INFORME N°45-2025/GOB.REG.HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR
A		  : Ing. César Vila Acuña
    		    Sub-Gerente de Recursos Naturales y Áreas Protegidas

ASUNTO        : Comunico Hoja de Ruta para la Actualización de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica (ERDB) de Huancavelica 
REFERENCIA : Solicitud verbal

FECHA 	   : Huancavelica, 29 de octubre del 2025
		     __________________________________________________
 Me dirijo a usted con el fin de informarle la hoja de ruta para la actualización de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica (ERDB) de Huancavelica.

I. FINALIDAD
El presente informe tiene por finalidad comunicar la Hoja de Ruta establecida para la Actualización de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica (ERDB) de la Región Huancavelica, conforme al marco normativo vigente y a las actividades programadas en el Plan Operativo Institucional (POI) 2025 de la Subgerencia de Recursos Naturales y Áreas Protegidas, cuya ejecución se encuentra a cargo de la suscrita.

II. MARCO DE REFERENCIA
El proceso de actualización de la ERDB-Huancavelica se enmarca en los siguientes instrumentos normativos:
· Decreto Supremo N° 008-2024-MINAM, de fecha 25 de octubre de 2024, que aprueba la Estrategia Nacional de Diversidad Biológica al 2050, instrumento orientador de las políticas públicas nacionales y regionales en materia de conservación y uso sostenible de la biodiversidad.
· Resolución Ministerial N° 171-2025-MINAM, de fecha 25 de junio de 2025, que aprueba la Estructura Metodológica para la Actualización de las Estrategias Regionales de Diversidad Biológica, lineamiento que orienta el proceso técnico, participativo e interinstitucional que deben seguir los Gobiernos Regionales.
De acuerdo con la metodología del MINAM, la actualización de la ERDB se desarrolla en cuatro etapas sucesivas y complementarias:
· Etapa 0: Actos Preparatorios
· Etapa 1: Actualización de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica
· Etapa 2: Implementación de la ERDB
· Etapa 3: Seguimiento, Monitoreo y Evaluación de la ERDB

III. DESARROLLO DE ACTIVIDADES (ETAPA 0: ACTOS PREPARATORIOS)
Durante el presente ejercicio fiscal, la suscrita viene ejecutando las actividades correspondientes a la Etapa 0: Actos Preparatorios, orientadas a sentar las bases técnicas, legales e institucionales para la actualización de la ERDB-Huancavelica. A la fecha, se han desarrollado las siguientes acciones:
1. 08 de julio de 2025: Elaboración del Sustento Técnico-Legal para la Priorización de la Actualización de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica, mediante Informe N° 02-2025/GOB.REG-HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR.
2. 21 de agosto de 2025: Emisión de la Ordenanza Regional N° 550-2025-GOB.REG-HVCA/CR, que declara de interés público regional la Actualización de la Estrategia Regional de Diversidad Biológica de Huancavelica.
3. 29 de septiembre de 2025: Presentación del Informe N°39-2025/GOB.REG-HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR, referido a la Identificación de Actores Clave para la Actualización de la ERDB-Huancavelica.
4. 06 de octubre de 2025: Emisión del Informe N°42-2025/GOB.REG-HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR, mediante el cual se solicita al Ministerio del Ambiente (MINAM), asistencia técnica, acompañamiento y apoyo en la gestión de financiamiento a través de sus cooperantes.
5. 13 de octubre de 2025: Presentación del Informe N°43-2025/GOB.REG-HVCA/GRRNyGA-SGRNyAP/NAGR, mediante el cual se solicita la Formalización de Actores que Conformarán la Comisión Técnica Regional Multisectorial para la Actualización de la ERDB-Huancavelica, incluyendo la acreditación de representantes titulares y alternos.
6. Coordinaciones con Especialistas del MINAM: Se vienen realizando reuniones técnicas y consultas específicas con profesionales de la Dirección General de Diversidad Biológica del MINAM, con la finalidad de asegurar la coherencia metodológica y técnica del proceso de actualización.

IV. ACTIVIDADES PENDIENTES (EN PROCESO)
En cumplimiento de la hoja de ruta establecida, se tiene programado el desarrollo de las siguientes acciones:
1- Elaboración del Sustento Técnico-Legal para la Conformación de la Comisión Técnica Multisectorial de la Región Huancavelica, (en proceso de elaboración), la cual será presentada a más tardar el 03 de noviembre de 2025.
2- Gestión ante la instancia correspondiente para la aprobación de la Conformación de la Comisión Técnica Multisectorial, con fecha estimada en la primera semana de noviembre de 2025.
3- Elaboración del Plan de Trabajo para la Actualización de la ERDB-Huancavelica, (en proceso de elaboración) a ser presentado a más tardar el 20 de noviembre de 2025.
4- Solicitud de Opinión Técnica al MINAM, prevista para el 21 de noviembre de 2025, con el fin de garantizar la coherencia técnica del Plan de Trabajo y facilitar su posterior validación e implementación.
5- Presentación del Plan de Trabajo en la Reunión de la Comisión Ambiental Regional (CAR-HVCA), a realizarse a fines de noviembre de 2025, donde además se desarrollarán capacitaciones temáticas sobre diversidad biológica, a cargo de especialistas invitados. Dicha sesión concluirá con la suscripción del acta de validación correspondiente.
6- Presentación ante el Consejo Regional de Huancavelica del Sustento Técnico-Legal del Plan de Trabajo, en la primera semana de diciembre de 2025, con la finalidad de solicitar su aprobación mediante Ordenanza Regional, previa opinión técnica del MINAM.

V. CONCLUSION:

La Sub Gerencia de Recursos Naturales y Áreas Protegidas viene cumpliendo con los compromisos programados en el POI 2025, desarrollando de manera progresiva las actividades correspondientes a la Etapa 0: Actos Preparatorios, en concordancia con la estructura metodológica del MINAM.

                     Es cuanto informo a usted, señor Subgerente, para su conocimiento y las acciones que estime pertinentes.

Atentamente,
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_______________________________________________
NINFA ANGELICA GUERREROS ROJAS
ING.IV DE LA SUB GERENCIA DE RECURSOS NATURALES Y AREAS PROTEGIDAS
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